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de lena 
irovíDclal 

Benef icenc ia Prov inc ia l 

A N U N C I O S 
En virtud del oportuno convenio, 

la Excma. Dipu ación Provincial, 
tiene a su disposición, coa carácter 
permanente, en ei Sanatorio del Doc 
tor Cedrón, de Por ferrada, dos ca 
mas con destino exclusivamente a 
la hospitalización de enfermas que 
precisen u geodas tocológicas o ten 
gan abortos hemonágicos; y en el 
Sanatorio del Doctor García García, 
de la misma localidad, tres camas 
para intervenciones quirúrgicas y* 
traumatológicas de urgencia. 

Sólo podrán ser admitidos en los 
Sanatorios indicados como acogidos 
de la Excma, Diputación, los que fl 
guren inscritos en el Padrón de Be
neficencia Municipal de los partidos 
judiciales de Pon ferrada y Villafran 
ca, a CUy0 efecto es absolutamente 
indispensable que en el plazo de 
quince días, toaos los Ayuntamien
tos afectados envíen certificación 
duplicada de las personas acogidas 
a la respectiva B neficencia Munici
pal, con referencia a las listas o pa-
^ 0 a , reglamentariamente aproba-
uos, debiendo indicarse la fecha de 
wi aprobación. 
cam011 fxcePción de estos casos, úni 
V*mente podrá autorizarse el ingreso 
ue enfermos pobres de solemnidad 
iSeres^^ ^1 Ayuntamiento que 
nrp/. Remamiento y previa 
Prescnp^on del médico titular de 
^sn^reia Plib,ica y Domiciliaria 
nómi-i1!?' . ^ q u e la relación eco-
cía se m s S: ñores Cedrón y Gar-
ExenL endrá únicamente con la 
*-*cma. Diputación. 

la^Ti6-86.118(16 Público para gene-
- ^^cimiento y especialmente de 

los Apuntamientos de los partidos de 
Ponferrada y Viil; franca del B e zo. 

León. 22 de E .ero de 1963.-E 
Presidente, Jo&é Eguiagaray. 343 

o o 
EQ cumplimiento de lo que dispo 

ne el artículo 312 de la Ley de Régi 
men Loca! de 24 án Junio de 1955. 
se hace público que la Excma. Dipu 
tación anunciará subista para la 
ejecución de las obrts del C V. de 
«Valduvieco a Mellanzos» n.0 C. 1-43 

E l provecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentación están 
de manifips o en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, coala ios a partir del si 
guíente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones 

León, 24 de Enero de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 346 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo que dispo 
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará subasta para la 
ejecución de las obras de reparación 
del C. V. de «Lorenzana a L a Robla», 
núm, E y 2 - 20. 

E l proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
ouedan presentar reclamaciones, 

León. 22 de Enero de 1963.-EI 
Presidente, José Eguiagaray. 345 

o o 
Habiéndose terminado las obras 

de construcción del puente sobre el 
río Of bigo, con rampa de acceso en 
Navianos de la Vega, por el contra 
tista adjudicatario de las mismas. 
Hermanos B anco, S, L . , y en cum
plimiento del artículo 88 del Regla 
mentó de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de Enero de 

1^53, se h tce púmieo, a fin de que 
tas personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes oe trabajo y cualquier otro 
concepto que de iss obras se derive, 
puedan p esentar sus reclamaciones 
en el Negociaio de Intereses Genera
les de esta Excma. Diputación du
rante el plfczo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 18 de Enero de 1963—El 
Presidente, José Eguiagaray. 344 

o o 

Ssnflcio Rscaaialorio fleGsntribnciofles 
e IfflDflesíos del Estado 

A n u n c i o p a r a | a s u b a s t a 
d e inmuebles 

Don Juventino Nistal Martínez, Re
caudador Auxiliar de Contribucio
nes de la Zana de León, 2.a. 
Hago sabet • Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 19 de Enero de 1963 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen,cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de Paz, se 
celebrará el 20 de Febrero de 1963, 
en Cimanes del Tejar, a las once 
horas. 

Deudor: María Blanco X. 
Una tierra secana, en el sitio que 

llaman L a Quemada, de cabida 21 
áreas. Linda: al Norte, Juan Badeso; 
Sur, Avelino Fernández; Este, cami
no, y Oeste, Juan Majo. Capitaliza
ción de la misma, 424 pesetas; cargas 
que gravan el inmueble, ninguna; 
valor para la subasta. 282,60 pesetas. 

Condiciones para, la subasta 
1." Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación súplete-



ria, en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oíicina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condic ión se susti
tuirá por la de que el rematante de 
berá promover ta inscripción omití 
cía por los medios establecidos en el 
Titulo VI de la Ley H potecaria den 
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2.a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente esn la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3 " E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci 
do el importe del depósito consti
tuido. 

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresada en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
cauüdhaüientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe 
rar las fí icas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

OTRA—Los deudores que sean fo 
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no 
t iñcaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les tendrá por noti
ficados mediante este anuncio, a to 
dos los efectos legales. (Número 4 del 
artículo 104) 

E n León, a 19 de Enero de 1963.— 
E l Recaudador, Juventino Nistal, 
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Senitío Nacional del Triga 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

* D E LEÓN 

CALENDARIO de apertura de los Silos 
y Almacenes que el Servicio Nacional 
del Trigo tiene establecidos en esta pro
vincia, y que habrá de regir durante el 
próximo mes de Febrero. 

J E F A T U R A S D E S I L O 
Cea.—Lunes, miércoles, jueves vier 

nes y sábados. 
E l Burgo Ranero, Sahagún, Valde 

ras, Valencia de Don Jaan y Santas 
Martas.—Todos los días laborables. 

J E F A T U R A S D E ALMACÉN 
Astorga—Lunes, martes, miérco 

les y sábados. 
L a Bañeza. Benavides de Ortigo, 

León, Palmqainos y Vega Magaz.— 
Todos los días laborables. 

Gordoncillo. — Miércoles, jueves, 
viernes y sábados . 

Grade fes.—Lunes, martes y míér 
coles. 

Puente Villarenté.—Miércoles, jue
ves, viernes y sábados . 

Sa ita María del Páramo.—Lunes , 
martes, viernes y sábados . 

Villaquejida.- Lunes, martes, miér
coles y jueves. 

S U B - A L M A C E N E S 
Almaiza.—Los martes. 
Albires —Lunes y martes. 
Vaicabaio.—Miércoles y jueves. 
Valierr y - Jueves y viernes. 
\egas dd Condado —Lunes y mar 

tes 
Qain'ana de Rueda.—Jueves, vier

nes y s-ábados. 
Ponf rrada y Carrizo. —No se seña

lan fechas por falta de local. 
P A N E R A S A U X I L I A R E S 

Vi7Za/er.—Viernes y sábados . 
León, 25 de Enero de 1963.—El Jefe 

Provincial, R. Alvarez. 356 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde total del mon
te de Ualidad Públ ica número 436 
del Catálogo, denominado «Roscaba-
do, Valdegrín y Valdemeróo», de la 
pertenencia de los pueblos de Boca 
de Haérgano, Villafrea, Los Espejos 
y Barniedo, los cuatro del Ayunta
miento de Boca de Huérgano, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 120 del Reglamento de Montes 
aprobado por Decreto de 22 de Fe
brero de 1962, he acordado se dé vis
ta del mismo a las Entidades y per 
sonas interesadas en dicha opera
ción. 

Lo que se hace públ i co en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia para 
que sirva de not iñcac ión a los de 
ignorado domicilio a fin de que du
rante un plazo de quince días hábi 
les, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de que este anun 
ció aparezca inserto, puedan exami
nar el expediente en las oficinas de 
este Distrito Forestal, sitas en la 
calle de Ordoño I I , núna. 32, 2.° de
recha, donde se hal lará de manifies
to los mencionados d ías y horas la
borables, por las Entidades y par
ticulares interesados, quienes duran
te un segundo plazo, también de 
quince días, que comenzará al expi
rar el primero, podrán presentar por 
escrito las reclamaciones que esti

men oportunas a la defensa de 8o 
derechos, advirtiendo que éstas sol 
podrán versar sobre la práctica fa\ 
apeo y que las reclamaciones sobr 
propiedad sólo serán admisibles 
haberse presentado los documento» 
correspondientes en el plazo señala 
do en el artículo 97 del citado R g j / 
mentó y si se expresa el propósito 
apurar mediante ellas la vía admi. 
nistrativa, como trámite previo a \* 
judicial civil, conforme detertnina 
el artículo 121 del mencionado Re. 
g amento de Montes. 

León, 22 de E iero de 1963. ~ ^ 
Jefe del Distrito Forestal, firmado: 
Antonio Fornes Bjtey. 3o¿ 

Comisarla de Aíaas del Nerle 
de E s p ñ a 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
Don Luis Pérez Valladares, vecino 

de Ponferrada, calle de Mateo Gar
za, 41, solicita la correspondiente 
autorización para reconstruir un 
muro que fue derribado por las ave
nidas en la margen izquierda del río 
Sil , a su paso por Ponferrada, a unos 
30, metros agaas abajo del puente 
llamado de S*n Pedro, de la carre
tera general de Madrid a L a Coruña. 

Dicho muro correspon le a las de« 
pendencias situadas en la parte de 
atrás del edificio de su propiedad en 
el que habita. 

Lo que se h ice públ ico para ĝ ne 
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que se 
consideren peijudicados con la auto
rización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el in
dicado plazo, en la Alcaldía de 
Ponferrada, o en esta Comisaría de 
Aguas del Norte de España, sita en 
Oviedo, Plaza de España n.0 2, 2.° 
donde estará de manifiesto el expe 
diente de que se trata, para que 
pueda ser examinado por quien 1 
desee. 

Oviedo, 21 de Enero de 1963.-
E l Comisario Jefe, Juan González 
López Villamil. 
288 N ú m . 121-97,15 ptas. 

Entidades menores 
Junía Vecinal de Barrio de Urdiale* 

Confeccionado el reparto vecinal 
sobre los aprovechamientos de p»8' 
tos en los bienes comunales y des
grane de mieses en las eras, queda 
expuesto al públ ico para oír recla
maciones por el plazo de quince día5 
en casa del Presidente que suscrin8-

Barrio de Urdíales del Páram»' 
15 de Enero de 1963.—El Presiden^ 
A. Miguélez. ^ 

file:///egas


^ ^ ^ d n a l de Urdíales del Páramo 
* ü n „rín v aprobado por la Junta 

F 0 r ^ e? repartimiento sobre ga-
yecinat, desgrane de raieses en las 
paderia ycQm<!iQ de vecinos, se halla 
f/manifiesto al público para oír re-
df Saeiones, por el plazo de quince 
^ a e C a casi Sel Presidente que sus-

^n^'iales del Páramo. 17 de Enero 
¿ ^ g e a - E i Presidente. C. Berjón^^ 

A los efectos de oir reclamaciones 
«.hallan de manifiesto al público, 
I n e l domicilio del Presidente res-
nectivo, durante el plazo de quince 
Sfas los documentos que al f iaalse 
indican formados p ir las Juntas 
Veciaalés que se expresan: 
presupuesto ordinario para 1963: 

Gilleguillos de Campos 244 
Tibuvaelo de Jamuz 3S8 
Villasabariego 328 
Quintanilla de Sollamas 353 

Cuentas del ejercicio 1962: 
Lagunas de Somoza 190 

Aprobadas por las Juntas Vecina 
les que que se citan a continuación, 
¡as O denanzas que se expresan, 
xjue regirán en el ej ercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du 
rante el plazo de quince días puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Tabuyuelo de Jamuz 
Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamientos de pastos. 
Leñas. 
Parcelas. 
Tei renos. 
Guardería Rural. 318 

Villasabariego 
Gravamen o canon en lotes de terre 

no del patrimonio del pueblo y 
aprovechamiento de eras para des 
grane. 

Aprovechamiento de pastos. 
aaca de arena y otros materiales de 

construcción en terrenos públicos 
«el termino de este pueblo. 328 

Janía Vernal de San Juan de Jorres 
hu ei Prorrateo para el pago d 
vivipní38 .de la E s c ^ l a de niñas i 
confrfr • / e , la señora Maestra, d̂  
uniormidad con el acuerdo del Con 

se haii'en0 de 20 de Marzo de 1960 
tarja ^ieípuest0 al Público en Secre 
«íe onU ^ I ^ a a ú e n t o . por térmim 
nes ce dlas' Para oír reclamacio 

d e ^ g e ^ . í f Torres, 17 de E 
iio. * ~E1 Presidente. Tomás 

Enero 
Ru 
234 

Janía Vecina/ de Cistierna 
E n el domicilio del Sr, Presidente 

de esta Junta Vecinal se hallan de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en unión de sus jus 
tificantes y debidamente informadas 
las cuentas de liquidación del pre 
supuesto del ejercicio económico del 
año 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti 
men pertinentes. 

Cistierna, 16 de Eaero de 1963.-EI 
Presidente, Nemesio Montañés. 233 

Sala de lo Contenciosa - Admlnlstratiio 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administiativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso por la Adminis
tración General del Estado, contra 
D. Ignacio Maceira Corral, D.a Jaco-
ba Nistal Alvarez y Hros. de D. Rufl 
no González Fernández, sobre de
manda formulada por el Sr. Aboga
do del Estado, contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de León, y solicitando se de
clare no ser conformes a derechos y 
anulándolos totalmente y que se de 
clare que el justo precio que procede 
abonar es ei señalado por el recu 
rrente en la demanda y subsidiaria
mente el que fije la Sala en la sen
tencia, habiéndose acordado en pro 
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que llegue a conocimien 
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis 
puesto en el artículo 64, número 1.° 
de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid. a 16 de Ene
ro de 1963.—José de Castro Grangel. 

194 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
3 8 L O CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

D E L E O N 
Don Cándido García Moreno, Secre 

tario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
León- ^ ., 
Certifico. Que por este Tribunal, 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Sentencia núm.—Sres: D. Gonza
lo Fernández Valladares, Presidente; 

D. César Martínez Burgos, Magistra
do; D. Martín J . Rodiigmz López. 
Magistrado; D. Francisco B anch Ló
pez, Vocal; D. Joaquín Rodríguez 
Diez. Vocal.—León, a diecisiete de 
Noviembre de mil novecientos se
senta y dos.—Vistos por este Ti ibu-
oal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de León, ios autos 
del recurso de esta jur ís i i cc ión nú
mero 21 de 1962, interpuesto por 
D;a María Cristina Tornero Fernán-
nández, contra acuerdo de la Junta 
Vecinal de Siero de ía Reina, por e l 
que se declaró que terreno de la pro
piedad de la recurrente pertenecía 
a la vía pública y en cuyo recurso 
han sido partes el Letrado D. Alvaro 
Tejarina Pérez, en representación de 
ia recurrente y el Píocurador st ñor 
Gordo en el de la Junta demandada. 

Fallamos. —Q ie debemos dec arar 
y declaramos nulo y no conforme a 
derecho el acuerdo de la Junta Ve
cinal de Siero de la R ina, de fecha 
15 de Diciembre de 1960, por el que 
sa declaraba usurpado a la vía pú
blica terrenos'lindantes. con propie
dad de la recurrente de D.a María 
Cristina Tornero Fernández, sin ha
cer especial imposición de costas 
antes bien declarando la gratuidad 
del presente recurso. Una vez que 
sea firme esta sentencia publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y con testimonio de la misma, 
vuelva el expediente a ía oficina de 
su procedencia, para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto.— 
Así por esta nuesira sentenc;a, lo 
pronunciamos, mandamos y fi' ma
mes.—Gonzalo F . Valladares.—César 
M. Burgos.—Martín J . Rodríguez.— 
Francisco Blanch López.—Joaquín. 
Rodríguez Du z.—Rubricados», 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en León, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, a tres de 
Enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—Cándido García Moreno.— 
V.0 B.0: Gonzalo F . Valladares. 285 

Cédula de citación para 
confesión judicial por segunda vez 
E l Sr. Juez Municipal de este Juz

gado D, Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, en resolución de 
esta fecha dictada en autos de juicio 
de cognición seguidos a instancia de 
Fidalgo Tabaiés , S. L . . contra D. Se
gundo Rodríguez González, mayor 
de edad, industrial y vecino que fue 
de Sabero y actualmente en ignora
do paradero, sobre reclamación de 
3.701.50 pesetas, acordó se cite a di
cho demandado para que el d ía 
treinta y uno de los corrientes a las 
once horas, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pio núm. 1 de los de esta ciudad, 
sito en la calle Roa 4e la Vega, n ú 
mero 16, pral.. a prestar la confesión 



4 

judicial acordada, interesada por la 
parte actora y por la presente se cita 
por segunda vez en forma y bajo 
apercibimiento de poder tenerle por 
confeso, caso de incomparecencla, a 
dicho demandado para el día y hora, 
lugar y fines acordados en el ci a io 
juicio de cognición núm. 271 de 1962. 

León, a veinticuatro de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 
333 Núm. 126.—48.85 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se hace saber que 

con esta fecha han sido d» j <das sin 
efecto las requisitorias de fe ha 6 de 
Abril de 1948, én las que se llamaba 
a Isaac Rodríguez Gómez, de 47 años, 
natural de E gos, ambulante y jer-
gonero, procesado en el sumario nú 
mero 71 de 1946, por robo. 

Valencia de Don Juan a 21 de Ene
ro de 1963.-El Juez de Instrucción, 
César González Mallo. . 264 

Haílsíraiara ie Trataji de Ledo 
Don Frardsco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
KUgo saber: Qae en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú-
mero 1.205/62 contra D. Manuel Gon 
zález Fei nan lez, por el concepto de 
dis m r ución de precio por subastas 
en quiebra, para hacer efectiva, la 
la canti lad de 119.000 pesetas, he 
acoidado la venta en pública subas 
ta, de los bienes que a continuación 
se txp^esíin: 

1 ° O -hocientos metros de carril 
de mina, de siete kilos el metro, ins 
talado en el interior y exterior de la 
min f̂ «La Plats», valorados en vein 
te mil pe etas, (20.000 00 ptas.). 

2 o U ia línea vaivén de trescien 
tos metros, instalada en las explota
ciones de la mina «La Plata», sita en 
Torre del B erzo, con todos sus ele 
mentos y valdes, valorada en la can
tidad de doce mil pesetas (12.000). 

3. Ocho martillos picadores, sie 
te en mal uso y uno funcionando, 
valorados en dieciséis mil pesetas, 
(16 000 ptas). 

4. °—Doce vagonetas de mina, para 
vía de sesenta centímetros, con caja 
de madera y rodamiento de hierro 
valoradas en la cantidad de treinta 
y tres mil pesetas (33.000,00 ptas.). 

Se advierte a los licitadores que 
para poder retirar ios bienes objeto 
de subasta, deberán obtener de la 
Jefatura de Minas la autorización 
correspondiente. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis de 
Febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 

provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica 
ción. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el m'srao acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda l icitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

E n León, a 25 de Enero de 1963.— 
F . J . Salamanca Martín.— E l Secre
tario, Maiiano T«scón.—Rubricados. 
340 Núm. 125.-175,90 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar-
tío, Magistrado de Trabajo de 
León y sa provincia. 
Hsgo saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
esta M g stratura se instruyen con e! 
r ú m . 590 y 743/61 contra Antracitas 
Santa Cruz, S. A.», por el concepto 
de cuotas de Seguros Sociales y Mu-
tualidad Carbón, p^ra hacer efectiva 
la cantidad de 94.503,74 pesetas, he 
acordado la venta en púbüca subas
ta de los bienes que a cont inuación 
se expresan: 

Uaa cssa, sita en el casco del pue 
blo de Torre del Bierzo, sin número, 
emplazada en la calle que conduce 
al poblado nuevo, y que se titula 
Camino de la Ribera, de planta baja 
y alta, destinada a vivienda, que lin
da: ai Este y Sur, con el expresado 
camino; v por el Norte y Oeste, con 
Avelino S i lván Silván, valorada en 
la cantidad de noventa mil pesetas, 
(90 000,00 pesetas). 

Por no haberse aportada por la 
empresa expedientada los títulos de 
propiedad de la finca embargada, el 
rematante deberá conformarse con 
los documentos obrantes en el expe 
diente y certif icación del Registro de 
la Propiedad. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Febrero próximo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , y se advierte. 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
p'-ovisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
tn el acto el 20 por 100 de la adjudi 
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación, como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda l ic i tación, sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 

en el acto depositar el 20 POTUVKT 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gp 
ral conocimiento, en León, a veiír 
trés de Enero de mil novecientos 
senta v t r e s . - F . J . Salamanca Ma6' 
tín.—El Secretario, Mariano Tascó 
Rubricados. Il' 
339 N ú m . 132.-157.50 pt^ 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
d e la s F u e n t e s d e Fontorlet 
del pueblo d e L u g á n Cl-eón> 
Se convoca a todos los prcpeij^ 

ríos de fincas i ústicas enclavadas ea 
los parajes denominados «Fontoria^ 
y «Requ^jada», término de Lugán 
Municipio de Vegaquemada. qu¿ 
vengan disfrutando de las aguas pó. 
blicas que nacen en las fuentes de
nominadas de Fontoria, en finca 
particular de D. Pedro González Va> 
Hiñas, a todos los usuarios de la^ 
mismas, y a cuantas personan pu. 
dieran interesar, a Junta general de 
regantes para el día 10 de Marzo 
próximo, a las doce horas de su ma
ñana, en la casa escuela de niñJS de 
Lugán, siendo obi>to de esta reunión 
la aprobación definitiva de los pro
vectos de las Ordenanzas y de loa 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de R»egos, por los que ha de regirse 
esta Comunidad. 

Se advierte que se trata de segun
da convocatoria y que serán vá ido& 
los acuerdos que se tomen cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y cualquiera que sea la supeificiede 
la propiedad que representer; y al 
mismo tiempo se hará saber a los 
concurrentes el resultado de la con' 
sulta evacuada por esta Comisión * 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, así como también el importe 
de los gastos de este expediente. 

Lugán, 19 de Enero de 1963 - E l 
Presidente de la Comisión O gani-
zadora, Germán García. 
311 N ú m . 120.—102,40 ptas 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreto 
número 68.509 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince dias, a contar de la íecW 
de este anuncio, no se pr6?6^!* 
reclamación alguna, se expedirá dQ' 
pilcado de la misma, quedana»' 
anulada la primera. 
300 N ú m . 123.—28.90 
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